
Página 42

Número 31 · Miércoles, 14 de febrero de 2024
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ARGÉS

Habiéndose aprobado en virtud del Decreto de Alcaldía Nº.138/2024, de 12 de febrero, las bases y la 
convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo para la provisión con carácter temporal y en 
régimen de interinidad de funcionarios de la escala de administración general, subescala de auxiliares de 
administración general; se adjunta a continuación el texto de aquéllas, en cumplimiento de los artículos 
50.1 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, y 6 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, para su conocimiento y efectos:

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA 
PROVISIÓN CON CARÁCTER TEMPORAL Y EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD DE PLAZAS DE 

FUNCIONARIOS DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA DE AUXILIARES DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ARGÉS.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.- Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria la creación y mantenimiento de 
una bolsa de trabajo para la cobertura interina de plazas de personal funcionario, escala de Administración 
General, subescala auxiliar administrativo para cubrir temporalmente dichas plazas por razones de 
necesidad y urgencia o en caso de vacante de la plaza, todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48.5 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, que establece 
que “en ausencia de bolsas de trabajo y hasta tanto se conformen las resultantes de la correspondiente 
oferta de empleo público, la selección del personal funcionario interino y del personal laboral temporal 
se realiza mediante convocatoria específica, a través del sistema de oposición, o de forma excepcional, 
cuando la naturaleza de los puestos de trabajo así lo aconseje, de concurso. Los procesos selectivos 
para el nombramiento de personal funcionario interino y de personal laboral temporal deben procurar 
la máxima agilidad en su selección”.

1.2.- Las plazas a cubrir se corresponden al Grupo C, Subgrupo C2, Escala de Administración General, 
subescala Auxiliar, categoría Auxiliar- Administrativo.

1.3.- Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público en Castilla- La 
Mancha, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas 
básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local.

A efectos de publicidad de los actos de desarrollo del proceso selectivo, además de los lugares previstos 
específicamente en las bases de la convocatoria, los sucesivos anuncios se publicarán en el Tablón de 
Anuncios municipal y en la sede electrónica de la Corporación: https://arges.sedelectronica.es/info.

1.4.- Cláusula de género neutro: En el texto de estas bases se ha utilizado el masculino como genérico 
para englobar a los y las aspirantes, sin que esto suponga ignorancia de las diferencias de género 
existentes.

1.5.- El sistema selectivo elegido es de concurso- oposición.

SEGUNDA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

2.1.- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a)Poseer nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del R.D.L. 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
y en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla- La Mancha.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. Los aspirantes afectados 
por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, serán admitidos en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas 
o funciones correspondientes. Estos aspirantes deberán aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación, declaración expresa sobre el grado y tipo de discapacidad que les afecte y de que tienen 
capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y tareas correspondientes.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las 
funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o 
por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1. del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobada por Real Decreto Legislativo 
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5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Formación Profesional 
Básica o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse por el interesado su 
homologación por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, 
al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

f) Presentación en tiempo y forma de la documentación a que se refiere la Base tercera.
2.2.- Acceso de personas con discapacidad. Las personas con discapacidad que se presenten a este 

proceso selectivo gozarán de iguales condiciones para la realización de las pruebas que el resto de los 
aspirantes. Para ello deberán indicar, en los recuadros destinados al efecto en la solicitud, el grado de 
discapacidad que tienen reconocido y si requieren la adaptación de tiempo y/o medios para la realización 
de las pruebas de aptitud.

Para la concesión de las señaladas adaptaciones serán requisitos:
1) Que junto a la instancia de participación se presente dictamen técnico facultativo o documento 

equivalente que exprese y acredite las características de la limitación emitido por la correspondiente 
Administración Pública.

2) Que, además, en la casilla denominada “Adaptación que solicita en caso de discapacidad” se 
especifique el tipo de adaptación que se precisa (tiempo o medios) y, en el caso en que se solicite la 
correspondiente a medios, se detalle la adaptación solicitada. Las adaptaciones de tiempo y/o medios 
se acordarán por el Tribunal calificador, publicándose en los lugares previstos en la base primera, con 
una antelación mínima de tres días hábiles a la fecha de realización de las pruebas.

Cuando se requiera adaptación de tiempo, el Tribunal calificador resolverá sobre la procedencia y 
concreción de la adaptación, conforme al baremo aprobado por Orden del Ministerio de Presidencia 
1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

2.3.- Todos los requisitos establecidos deberán ser reunidos por el aspirante el día que finalice el plazo 
para la presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el nombramiento 
como funcionario interino para la formación de la bolsa objeto del presente proceso selectivo.

TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

3.1.- La solicitud para tomar parte en el proceso selectivo será facilitada por este Ayuntamiento, 
conforme al modelo del ANEXO I de la presente convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación. El domicilio, el teléfono y 
correo electrónico que figuren en la solicitud se considerarán los únicos datos válidos de contacto, a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona aspirante, tanto de los errores 
en la consignación de los mismos, como la falta de comunicación de cualquier cambio.

La solicitud deberá ir firmada obligatoriamente por el aspirante, y en ella se hará constar que se reúnen 
cada uno de los requisitos de las bases.

3.2.- Cada solicitud de participación según el ANEXO I, deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación:

- Fotocopia DNI.
- Fotocopia del título de Educación Secundaria Obligatoria o Formación Profesional Básica o 

equivalente. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes al específicamente señalado habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del 
órgano competente en tal sentido. Asimismo, quien se encuentre en condiciones de obtener el título 
antes de que termine el plazo de presentación de solicitudes deberá presentar el certificado acreditativo 
de haber superado los estudios conducentes a la obtención del mismo y del abono de los derechos para 
su expedición.

- En su caso, certificado acreditativo de la discapacidad.
- Deberá presentarse debidamente cumplimentado el ANEXO II (Autobaremación), según el modelo 

adjunto en las presentes bases, en el que se enumeren los méritos alegados (para la fase de concurso), que 
serán ordenados en función de los criterios de valoración establecidos en estas bases y la documentación 
acreditativa de los mismos en fotocopias de tamaño UNE-A4, ordenadas y numeradas en el margen 
superior derecho. La presentación de la solicitud conlleva la declaración responsable de veracidad de 
la documentación presentada.

No serán tenidos en cuenta los méritos que no sean alegados y justificados dentro del plazo de 
presentación de instancias, ni aquellos que sean alegados en el Anexo de autobaremación y no sean 
debidamente acreditados.
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El Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento a los interesados para que aporten los 
documentos originales acreditativos de los méritos aportados o cualquier documentación que considere 
necesaria para justificar los mismos. La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a 
los mismos será la de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán 
méritos no acreditados documentalmente en plazo.

La autobaremación, se exigirá sin perjuicio de que deban aportar con la solicitud la documentación 
que deba ser objeto de valoración.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo. En el caso 
de que el último día de presentación de solicitudes fuera inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil.

3.4.- La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en el Registro General de la 
Corporación sito en la Plaza de la Constitución nº8, 45122 Argés (Toledo), en horario de atención al público 
de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a través de sede electrónica (https://arges.sedelectronica.es) 
o realizarse con arreglo a las formas previstas en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para 
ser fechadas y selladas por el funcionario/a de correos antes de ser certificadas.

3.5.- Asimismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso 
selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de la solicitud de participación dan 
su consentimiento para que la administración actuante pueda proceder a la publicación de los mismos 
en la página web municipal o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable del Tratamiento Excmo. Ayuntamiento de Argés

Finalidad del Tratamiento Gestión del proceso selectivo.

Legitimación
Tratamiento necesario para el cumplimiento de la normativa 
correspondiente en procesos selectivos (6.1.c RGPD).

Destinatarios
Publicación en tablones y boletines oficiales y aquellas derivadas de 
obligaciones legales.

Derechos

En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué 
información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese incorrecta y 
eliminarla una vez finalizada nuestra relación. También tiene derecho 
a solicitar el traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). 
Podrá ejercitar los derechos que le asisten ante este Ayuntamiento de 
Argés, Plaza de la Constitución, 8, 45122, Argés (Toledo), indicando en 
el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la sede electrónica.

Información adicional
Puede acceder a la información adicional a través de la sede 
electrónica municipal, dentro del apartado POLÍTICA DE PRIVACIDAD.

3.6.-Igualmente, es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados, 
por lo que si por el Ayuntamiento de Argés se detectara la falsedad de los mismos se procederá de 
conformidad con lo señalado en el punto 4.3 de las presentes bases, a efectos de excluir del aspirante 
del proceso selectivo cualquiera que fuera la fase del mismo en la que se encontrara.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución, declarando 
aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos con indicación de la causa de exclusión.

Dicha Resolución, se publicará en el Tablón de Edictos, así como en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Argés.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos, ni en 
la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución en el Tablón de Edictos, a fin de subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán excluidos de la 
realización de las pruebas.

En todo caso se entenderán como causas de exclusión no subsanables:
— La presentación de la solicitud fuera de plazo.
— La falta de cumplimiento de cualquier requisito de participación el último día del plazo de 

presentación de instancias.
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Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación de nueva 
documentación para acreditación de requisitos, aun cuando se refieran a hechos producidos con 
anterioridad a la terminación de dicho plazo, salvo la que resulte precisa al objeto de subsanar errores 
materiales en la documentación aportada en el momento de presentación de instancias.

4.2.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la 
posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación que, de acuerdo con 
la base novena, debe presentarse, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados 
decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.

4.3.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno 
de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa audiencia 
del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su exclusión y 
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la 
solicitud de admisión a los efectos procedentes.

En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando 
condicionalmente en el proceso selectivo.

4.4.- Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.5.- Las posibles alegaciones y reclamaciones se entenderán resueltas con la publicación del listado 
definitivo de admitidos y excluidos.

4.6.- Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se considerarán automáticamente 
elevadas a definitivas si no se presentaran solicitudes de subsanación.

4.7.- Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación 
definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Argés.

En esta misma publicación, se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de selección. Igualmente, en la misma resolución, se procederá a la designación nominal del 
Tribunal.

4.8.- Los aspirantes excluidos definitivamente podrán interponer potestativamente recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de la lista, de conformidad con lo que 
previene el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en relación con el art. 112.1 de dicho cuerpo legal, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1.- Composición. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el Tribunal 
estará compuesto por un número impar de miembros no inferior a cinco, funcionarios de carrera. De 
entre ellos se nombrará un Presidente y un Secretario, con voz y voto. Su nombramiento se determinará 
por Resolución de la Alcaldía- Presidencia. El órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 
60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 01 de octubre, y demás normas 
de general aplicación.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se hará pública, 
con la lista definitiva de admitidos y excluidos.

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, así como sus correspondientes suplentes, se 
compondrá de la siguiente forma, todos ellos funcionarios de carrera:

- Presidente: un funcionario de carrera del Ayuntamiento de Argés o de otra Administración Pública 
(titular y suplente)

- Secretario: un funcionario de carrera con habilitación de carácter nacional, que actuará con voz y 
voto (titular y suplente)

- Vocales: Tres funcionarios de carrera pertenecientes a cualquier Administración Pública. (titulares 
y suplentes)

5.2.- Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o especialización igual o superior a 
la exigida para el acceso a la plaza convocada, garantizando en su composición la paridad de género, los 
principios de profesionalidad, imparcialidad y en su actuación los de independencia y discrecionalidad 
técnica, actuando siempre a título individual y no pudiendo ostentarse a modo de representación o por 
cuenta de nadie.

5.3.- La designación de los miembros del Tribunal corresponderá a la Alcaldía-Presidencia e incluirá la 
de los respectivos suplentes, a quienes les será de aplicación las mismas prescripciones que a los titulares.

La designación de vocales por parte de otras Administraciones Públicas, deberá efectuarse en el 
plazo de 3 días siguientes, al de la recepción de la solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin que el órgano 
correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación, la Alcaldía- Presidencia podrá 
proceder a nombrar a otros funcionarios, siempre que posean la titulación necesaria.

Dicho nombramiento, se publicará en el Tablón de Edictos en el momento de la publicación de la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo.
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5.4.- Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
notificándolo a la Presidencia de la Corporación, cuando concurran en ellos circunstancias de las 
previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector Público. 
Asimismo, quienes participen en el proceso podrán recusar a las personas que compongan el Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el referido artículo, de conformidad con lo señalado 
en el artículo 24 de la referida Ley.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante publicará en el 
Tablón de Edictos, si a ello hubiera lugar, los nuevos miembros del Tribunal en sustitución de los que 
hubieran perdido su condición por alguna de las circunstancias previstas en esta base.

5.5.- Asimismo, el Tribunal está facultado para la adecuada interpretación de las bases de la presente 
convocatoria. A partir de su constitución, los Tribunales requerirán para actuar válidamente, la presencia 
del Presidente y Secretario y de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes. Se extenderá por la 
secretaria, un acta de cada una de las sesiones, la cual será leída en la siguiente sesión y hechas, en su 
caso, las rectificaciones que procedan, se autorizarán con la firma del Secretario y el visto bueno del Sr. 
Presidente.

5.6.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, hasta un máximo de dos asesores 
especialistas, para aquellas pruebas que lo estimen necesario, limitándose dichos asesores a prestar 
su colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrán disponer la utilización de personal 
colaborador en materias de organización, coordinación y vigilancia para la realización de las pruebas.

En este sentido, cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador 
podrá valerse de personal auxiliar, durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación 
deberá comunicarse a la Alcaldía, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto, el 
cual podrá percibir las asistencias previstas para el mismo en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

5.7.- El Tribunal adoptará las medidas oportunas, para garantizar que los ejercicios escritos de la fase 
de oposición sean corregidos sin que se conozca la identidad del opositor. Aquellos opositores en cuyos 
ejercicios figuren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mismos, serán 
eliminados del proceso selectivo.

5.8.- El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría tercera, según lo dispuesto en el artículo 
30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. Concluido 
el proceso selectivo se resolverá sobre el devengo de indemnizaciones, dietas, asistencias, etc., en razón 
al número de sesiones de las que se haya levantado acta.

SEXTA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

6.1.- El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso- oposición:
FASE DE OPOSICIÓN: 60 PUNTOS
Será previa a la del concurso, debiendo obtener al menos veinte puntos, a efectos de superar dicha 

fase. Consistirá en la realización de una única prueba teórica, tipo test con 30 preguntas relacionadas 
con las funciones o cometidos profesionales a desempeñar en el puesto a convocar, más cinco preguntas 
adicionales de reserva para posibles anulaciones. Las preguntas contarán con cuatro respuestas 
alternativas de las que solo una de ellas será la correcta, y cada respuesta bien contestada tendrá una 
puntuación de 2 puntos, cada respuesta mal contestada restará 0,50 puntos, y la pregunta no contestada 
tendrá una puntuación de 0 puntos. La duración de la prueba será de 45 minutos.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio de la oposición en llamamiento único, debiendo 
asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alegados y justificados con anterioridad a la celebración 
del ejercicio, debiendo el Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto, siendo éstos debidamente 
justificados el día del llamamiento. La no presentación de un aspirante al ejercicio obligatorio en el 
momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en 
el mismo, quedando excluido en consecuencia del procedimiento selectivo.

Así mismo, el Tribunal podrá requerir, en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su 
personalidad, para lo cual deberán acudir provistos de D.N.I., o cualquier otro documento oficial que 
acredite la misma (pasaporte o carné de conducir), original.

FASE DE CONCURSO: Consistirá en el 40% del proceso selectivo siendo la puntuación máxima 
de 40 puntos y se valorará:

a) Experiencia profesional: hasta un máximo 36 puntos.
▪ Los servicios prestados en la categoría de auxiliar- administrativo en la Administración Local, en 

puesto/plazas de iguales funciones a la que se convoca en los últimos diez años inmediatamente anteriores 
a la fecha de la convocatoria, a razón de 0,50 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 24 puntos.

▪ Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puesto/plaza de iguales funciones 
a la que se convoca, en los últimos diez años inmediatamente anteriores a la fecha de la convocatoria, a 
razón de 0,50 puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 12 puntos

Los servicios efectivos prestados en jornadas de carácter parcial o inferiores a la completa se 
computarán de forma proporcional. No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a un mes, entendiendo 
un mes por treinta días naturales.
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En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados dando 
lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados, ni puntuados.

a) La acreditación de los méritos por tiempo de servicios prestados se acreditará mediante:

a. Los servicios prestados en Administraciones Públicas: La acreditación de los méritos por tiempo 
de servicios prestados en las administraciones públicas se efectuará mediante certificación de la 
Administración Pública correspondiente en la que deberán figurar al menos: la Administración Pública, 
el vínculo o régimen jurídico (funcionario/laboral), la denominación de la plaza/puesto, fecha de inicio y 
fecha fin. En caso de no acreditar mediante las correspondientes certificaciones públicas, dichos méritos 
no serán valorados en la fase de concurso.

b. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Argés se certificarán de oficio por el órgano 
administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y se comunicará al interesado, 
sin perjuicio de que deberán ser alegados y por consiguiente solicitados, por la persona interesada en 
el autobaremo (ANEXO II).

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente presentados. 
Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal eventual, de servicios 
sujetos a la legislación de contratos del sector público, en régimen de colaboración social, los períodos 
de prácticas formativas, ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función 
del contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de formación). 
Asimismo, tampoco se computará como experiencia en el ámbito de las Administraciones Públicas la 
adquirida al servicio de empresas que prestan servicios externalizados por dichas Administraciones.

b) Méritos académicos u otros méritos: hasta un máximo de 4 puntos.
1.- Por la posesión de titulación académica, relacionada con la plaza convocada, de nivel superior 

distinta a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría a la establecida en estas bases, una 
única baremación de 0,5 puntos/título.

La titulación académica acreditada como requisito de acceso no será objeto de valoración.
2.- Por cursos de formación y/o perfeccionamientos orientados al desempeño de funciones en el 

cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder realizados en los últimos cinco años 
(no se valorarán los cursos con una antigüedad superior a la indicada), hasta un máximo de 3,5 puntos.

Por la superación, impartición de cursos o ponencias de formación o perfeccionamiento organizados, 
impartidos u homologados, por organismos o centros de formación, públicos o privados, Corporaciones 
de Derecho Público, Ministerios, Universidades, Colegios Profesionales, el Instituto Nacional de 
Administración Pública, el Instituto Nacional de Empleo, la FEMP, la FEMP-CLM, el propio ayuntamiento, 
y por las Organizaciones Sindicales, Diputaciones Provinciales, así como Cámaras de Comercio y Colegios 
Profesionales, relativos a las funciones de la plaza y categoría a la que se opta o equivalente, según la 
escala que se determina en esta convocatoria especifica.

A los efectos de valoración, se tendrán en cuenta las materias transversales siguientes: igualdad de 
género, prevención de riesgos laborales, transparencia en el acceso a la información pública y protección 
de datos. No se valorarán aquellos cursos cuya superación sea necesaria para alcanzar la condición de 
funcionario de carrera.

CURSOS DE FORMACIÓN PUNTOS/CURSO

De más de 100 horas 0,75 puntos

De 51 a 100 horas 0,50 puntos

De 31 a 50 horas 0,25 puntos

De 15 a 30 horas 0,10 puntos

No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número 
de horas o sean inferiores a 15 horas, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito de acceso a 
cada convocatoria.

Cada curso sólo podrá ser valorado una vez, independientemente del número de veces que se haya 
realizado o impartido.

a) Los méritos de formación se acreditarán: con la fotocopia de los títulos correspondientes en los que 
conste la duración del curso y el centro que lo impartió. Los cursos de formación y perfeccionamiento se 
acreditarán mediante la presentación del certificado correspondiente o de la copia del título debidamente 
compulsada.

En el caso de diferentes versiones o denominaciones de la actividad formativa se tendrá en cuenta 
su contenido y sólo si queda demostradamente acreditado que existen denominaciones similares pero 
contenidos diferentes (tales como los cursos de calidad), se puntuarán como acciones formativas distintas.

Las asignaturas o seminarios que formen parte de la obtención de un título académico no podrán 
hacerse valer como cursos de formación.

b) Los méritos de titulación igual o superior distinta a la exigida: mediante la aportación del título.
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados dando 

lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados, ni puntuados.
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SÉPTIMA. CALIFICACIÓN.

Valoración del concurso-oposición:
Sólo los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida 

en la fase de concurso.
La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de oposición, 

más el porcentaje establecido para la fase de concurso.
El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de ellas, 

será la puntuación final.
Por la Alcaldía se dictará Resolución aprobando valoración provisional tanto de la fase de oposición, 

como la de concurso, diferenciando la puntuación obtenida en cada fase, propuesta por el Tribunal de 
selección.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
para presentar las alegaciones que estimen oportunas.

En el período de alegaciones no se tendrá en cuenta la aportación de nuevos méritos no aportados, 
ni documentación que estando en posesión del aspirante no la hubiera aportado en el plazo otorgado 
para presentar la documentación de los méritos. El plazo de subsanación de defectos y/o reclamaciones 
que se otorga queda referido exclusivamente respecto de la documentación ya presentada.

Los posibles empates en la puntuación se resolverán a favor del candidato que hubiera obtenido la 
mayor puntuación según la siguiente prelación:

1.- Mayor puntuación obtenida por experiencia profesional en puestos de Administración Local.
2.- Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 
3.- Mayor puntuación en méritos académicos.
4.- Orden alfabético de actuación de las personas aspirantes atendiendo a la letra por la que se 

determine cada año en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen 
por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha.

5.- Si el empate nuevamente persistiera se resolvería por sorteo, que será público.

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS.

8.1.- Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en los lugares señalados 
en la Base Primera, la relación de aprobados por orden de puntuación.

8.2.- Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación aprobada a la Presidencia de 
la Corporación para que se proceda a aprobar la correspondiente propuesta de bolsa de trabajo.

 NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL CANDIDATO PROPUESTO

9.1.- Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante el órgano correspondiente como requisito 
previo e imprescindible a su nombramiento como funcionario interino, la siguiente documentación:

a) Original y Fotocopia del DNI.
b) Original y copia de la titulación exigida.
c) Manifestación de no estar desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público, indicando 

asimismo, que no realiza actividad privada incompatible.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño 
de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o incompatibilidad 
prevista en la legislación vigente.

f) Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias para 
la acreditación de los requisitos de acceso exigidos, así original y copia de la tarjeta de afiliación a la 
Seguridad Social, en su caso, en la que aparezca el aspirante como titular, así como el número de cuenta 
bancaria para el abono de la nómina, y demás datos que resulten necesarios para la formalización del 
nombramiento.

g)Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función pública, expedido por Médico colegiado.

9.2.- Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

9.3.- El aspirante propuesto, una vez formada la bolsa, deberá tomar posesión como funcionario 
interino en el plazo de tres días hábiles, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. 
Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocado el nombramiento.
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DÉCIMA. BOLSA DE TRABAJO.

10.1.- La bolsa de trabajo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos interinos 
para atender a necesidades urgentes e inaplazables, y que afecten a servicios municipales esenciales o de 
carácter prioritario que suponga la vacante temporal de un puesto de trabajo de auxiliar administrativo del 
Ayuntamiento de Argés, siempre que así se autorice y acuerde por los órganos municipales competentes, 
con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de nombramientos interinos o contrataciones 
laborales temporales establezcan en la normativa básica estatal.

10.2.- El orden de los aspirantes en la bolsa quedará determinado por el puesto que ocupen en la 
relación aprobada por el Tribunal. Para la formalización de la relación funcionarial se irá citando por 
riguroso orden de numeración a las personas que forman parte de la bolsa de trabajo, en función de 
las necesidades de los servicios y se efectuarán nombramientos interinos cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias (artículo 10 TREBEP):

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, 
por un máximo de tres años.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.
c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a 

tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un periodo de 
dieciocho meses.

10.3.- Es obligación de los candidatos incluidos en la bolsa comunicar al Ayuntamiento cualquier 
modificación de sus datos de localización, para posibles llamamientos.

10.4.- Toda persona incluida en la bolsa de trabajo tendrá la obligación de aceptar el nombramiento que 
le sea ofertado, cuando le corresponda, de acuerdo con el número de orden que ocupe en la citada bolsa.

10.5.- La bolsa de trabajo de este proceso, no implica en ningún caso un nombramiento o contratación, 
sino una expectativa.

El llamamiento para efectuar el nombramiento como funcionario interino, se efectuará mediante 
llamada telefónica o mediante el correo electrónico, al que ocupe el primer lugar de la bolsa de Trabajo, 
por riguroso orden de puntuación, debiendo extenderse diligencia al respecto.

Serán los datos que figuren en la solicitud, tales como número de teléfono de contacto y dirección de 
correo electrónico de los aspirantes que pasen a integrar la bolsa de trabajo, los que se utilizarán a efectos 
de realizar los correspondientes llamamientos, siendo de su exclusiva responsabilidad, el comunicar a 
esta Administración cualquier modificación ulterior de los mismos que impida efectuar el llamamiento.

Si efectuado un llamamiento, por un integrante de la bolsa de trabajo no se atendiera el mismo en el 
plazo de 24 horas quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de fuerza mayor alegadas 
y suficientemente acreditadas en el citado momento que imposibilitaran la incorporación.

Serán causas justificadas de renuncia a una oferta, las siguientes:
a) Estar en período de licencia por maternidad/paternidad, adopción o acogimiento.
b) Estar en situación de incapacidad temporal o en situación de riesgo durante el embarazo.
c) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento interino en el momento del llamamiento.
En todo caso, de producirse un ulterior llamamiento y mantenerse la decisión de no incorporarse al 

puesto objeto de provisión, se procederá a su automática exclusión de la bolsa de trabajo, cualquiera 
que sea la causa alegada.

Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo el cese voluntario antes de cumplir el plazo de 
nombramiento, la separación del servicio mediante expediente disciplinario.

En todo caso, los integrantes de la bolsa de trabajo, únicamente serán titulares de una expectativa de 
derecho a ser nombrados interinamente por orden de puntuación, para casos vacantes que lo precisen, 
mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dicha plaza.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la bolsa de trabajo, el aspirante aportará ante la 
Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia derivada de las 
necesidades organizativas del Servicio, y respetándose un plazo mínimo de 24 horas, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria señalados en la 
base novena.

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días hábiles, a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el interés municipal obligaran a 
la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará 
en situación de cesante.

10.6.- Al cesar en el destino para el que se haya nombrado al funcionario interino volverá a la bolsa 
ocupando el mismo puesto en el que se encontrara en la lista de espera o bolsa de trabajo.

10.7.- En todo caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha.
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UNDÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES.

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 
contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DUODÉCIMA. VIGENCIA DE LA BOLSA

La presente bolsa dejará sin efecto a la anterior y tendrá vigencia hasta la constitución por la 
Corporación de otra bolsa de trabajo de la misma categoría conformada de forma expresa en su sustitución 
o resultante de procesos selectivos de ingreso en el Ayuntamiento de Argés para la cobertura definitiva 
de los puestos de trabajo de funcionarios de carrera, de la misma categoría y especialidad, confeccionada 
con los opositores que, tras la conclusión de dichos procesos, no hubiesen superado los mismos.

DECIMOTERCERA. INCIDENCIAS.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de 
Castilla-La Mancha; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

TEMARIO DE LA FASE DE OPOSICION.

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenidos. Principios que la inspiran. 
Procedimiento de reforma. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. Garantía de los derechos 
y libertades. Suspensión de los derechos y libertades. La Corona.

TEMA 2.- El Municipio: conceptos y elementos. El término municipal. El Padrón de habitantes. La 
organización. Competencias municipales. Bandos, Ordenanzas y Reglamentos. La Provincia. Organización 
Provincial. Competencias, otras Entidades Locales. Mancomunidades, Comarcas u otras Entidades Locales. 
Mancomunidades, Comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios. Las Áreas Metropolitanas. 
Las entidades de ámbito territorial inferior al municipal.

TEMA 3.- La relación jurídica- administrativa. Concepto. Sujetos: La Administración y el Administrado. 
Capacidad y representación. Derechos del Administrado. Los actos jurídicos del Administrado.

TEMA 4.- El procedimiento administrativo: concepto, significado, clases y fases. La Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Principios generales 
del Procedimiento Administrativo Común. Términos y Plazos en el procedimiento administrativo: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Los interesados/as en el procedimiento. Derechos de los interesados. 
El derecho de acceso de los ciudadanos a los Archivos y Registros Públicos.

TEMA 5.- Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. Estudio especial 
de los ingresos tributarios, impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos. El gasto 
público local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

TEMA 6.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrativas.

TEMA 7.- Los contratos del sector público: delimitación. El empresario: capacidad, prohibiciones, 
solvencia y clasificación. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de 
expedientes de contratación. La selección del contratista: procedimientos, formas y criterios de 
adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato.

TEMA 8.- Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. 
La revisión de precios. La extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos y la 
subcontratación.

TEMA 9.- La función pública: la selección del personal, estructura y organización de la función pública. 
Régimen Jurídico: adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas del 
personal funcionario. Derechos y Deberes de los funcionarios/as. El personal laboral: horas extraordinarias, 
vacaciones, permisos y licencias. Permisos sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. 
Jubilación. Régimen Disciplinario.
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TEMA 10.- La Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo. El régimen de comunicación 
previa. Las licencias urbanísticas. Disciplina Urbanística. Régimen de legalización de actuaciones 
clandestinas e ilegales. Operaciones de restauración de la legalidad urbanística infringida. Las infracciones 
y sanciones urbanísticas.

TREMA 11.- La Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla la 
Mancha.

TEMA 12.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

TEMA 13.- La atención al público: atención personalizada e información al ciudadano. Los servicios de 
información y reclamación administrativa: presentación de escritos, quejas y sugerencias. El certificado 
digital, Cl@ve.

TEMA 14.- Procesador de textos Word: Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración 
del documento. Edición, tablas y formatos de textos. Grabación e impresión de archivos.

TEMA 15.- Hojas de cálculo Excel: Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. 
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Grabación e impresión de archivos.
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD: BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGÉS 

 

D
AT

O
S 

D
EL

 
SO

LI
C

IT
A

N
TE

 

Nombre y Apellidos: DNI/NIE: 

Teléfono: Fecha de Nacimiento: Edad: 

Domicilio CP: Localidad: 

Correo electrónico: 
 

 Autorizo el tratamiento de mis datos, que se 
realizará en los términos establecidos en la Política de 
Privacidad. 

 Autorizo la notificación electrónica como medio preferente 
(se requiere certificado electrónico válido). En este caso, el 
correo electrónico designado será el medio por el que recibirá 
los avisos de notificación. 

 

D
AT

O
S 

D
E 

LA
 C

O
N

VO
C

AT
O

R
IA

                               Discapacidad: 
Necesito tiempo y medios para la realización de las pruebas: 
                              SI     NO    

Grado:  

Título académico: 
 
Requisitos exigidos en la convocatoria: 
 

 Fotocopia del DNI 
 Fotocopia del título exigido en la convocatoria. 
 Certificado de discapacidad. 
 ANEXO II y documentación justificativa de los méritos alegados. 
 Otros 

 
 

D
EC

LA
R

A
C

IO
N

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

 

El firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere esta solicitud y declara:  
-Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de selección para formar 
parte de la bolsa de trabajo de Auxiliar- Administrativo de Administración General, aceptándolas íntegra e 
incondicionalmente 
-Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, asumiendo que su falsedad supondrá la exclusión del 
proceso. 
-Que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en 
las bases reguladoras de la convocatoria para la selección de la bolsa de trabajo objeto de convocatoria, a fecha 
de expiración del plazo de presentación de instancias, comprometiéndose a probar documentalmente todos los 
datos y requisitos que figuran en esta solicitud. 

 

FI
R

M
A

 

 En Argés (Toledo), a ___ de ______________ de 202_. 
 
 

Fdo.- (Firma del interesado) 
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Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Argés 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del 
Tratamiento 

Excmo. Ayuntamiento de Argés. 

Finalidad del 
Tratamiento 

Gestión del proceso selectivo. 

Legitimación Tratamiento necesario para el cumplimiento de la normativa correspondiente en procesos 
selectivos (6.1.c RGPD). 

Destinatarios Publicación en tablones y boletines oficiales y aquellas derivadas de obligaciones legales. 
Derechos En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué información tenemos sobre 

usted, rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra relación. 
También tiene derecho a solicitar el traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). 
Podrá ejercitar los derechos que le asisten ante este Ayuntamiento de Argés, Plaza de la 
Constitución, 8, 45122, Argés (Toledo), indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a 
través de la sede electrónica. 

Información 
adicional 

Puede acceder a la información adicional a través de la sede electrónica municipal, dentro 
del apartado POLÍTICA DE PRIVACIDAD.                                                                                    
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ANEXO II 

 
MODELO AUTOBAREMACIÓN BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGÉS 
 

D
AT

O
S

 D
E

L 
S

O
LI

C
IT

A
N

TE
 

Nombre y Apellidos: DNI/NIE: 

Teléfono: Fecha de Nacimiento: Edad: 

Domicilio: CP: Localidad: 

Correo electrónico: 

 Autorizo el tratamiento de mis datos, que se realizará en los 
términos establecidos en la Política de Privacidad. 

 Autorizo la notificación electrónica como medio 
preferente (se requiere certificado electrónico válido). 
En este caso, el correo electrónico designado será el 
medio por el que recibirá los avisos de notificación. 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 Servicios prestados en la 
Administración Local  Certificado de la Administración Pública. 

 Servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas 

 
 Solicito certificado expedido por el Ayuntamiento de Argés 

de los servicios prestados en esa administración. 
 

DENOMINACIÓN PUESTO MESES 
TRABAJADOS 

AUTOBAREMACIÓN  
ASPIRANTE 

BAREMACIÓN TRIBUNAL 
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MERITOS DE FORMACIÓN               DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 Titulación académica.  
La titulación académica acreditada como requisito 
de acceso no será objeto de valoración.  

 
 Fotocopia compulsada de los títulos correspondientes. 

 
DENOMINACIÓN TITULACIÓN 

 
AUTOBAREMACIÓN 

ASPIRANTE 
BAREMACIÓN TRIBUNAL 

   

   

 
 
 

MERITOS DE FORMACIÓN  DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 Cursos de formación y 

perfeccionamiento. 
 Certificado correspondiente o copia del título 

debidamente compulsado. 
DENOMINACIÓN 

DEL CURSO 
HORAS 
CURSO 

CENTRO  AUTOBAREMACIÓN 
ASPIRANTE 

BAREMACIÓN 
TRIBUNAL 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
El Ayuntamiento está facultado para requerir al interesado en cualquier momento la justificación documental de 
los datos declarados, así como solicitar tal información a los organismos públicos correspondientes a efectos 
de verificar la certeza de los mismos. La falsificación, ocultación u omisión de cualquier dato dará lugar a la 
exclusión del solicitante del proceso selectivo, o en su caso, a cesar su nombramiento. 
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Contra la convocatoria y las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el BOP de Toledo, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Toledo que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a contar de la misma 
forma que el anterior, de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.

En Argés, a 12 de febrero de 2024.- El Alcalde-Presidente, Jesús Guerrero Lorente.
Nº. I.-771

Fi
rm

a 
En Argés (Toledo), a ___ de ______________ de 202_. 

 
 
 

Fdo.- (Firma del interesado) 
 

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Argés 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable 
del 
Tratamiento 

Excmo. Ayuntamiento de Argés. 

Finalidad del 
Tratamiento 

Gestión del proceso selectivo. 

Legitimación Tratamiento necesario para el cumplimiento de la normativa correspondiente en procesos selectivos 
(6.1.c RGPD). 

Destinatarios Publicación en tablones y boletines oficiales y aquellas derivadas de obligaciones legales. 
Derechos En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, 

rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra relación. También tiene derecho a 
solicitar el traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). Podrá ejercitar los derechos que le 
asisten ante este Ayuntamiento de Argés sito en Plaza de la Constitución, 8, 45122, Argés (Toledo), 
indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la sede electrónica. 

Información 
adicional 

Puede acceder a la información adicional a través de la sede electrónica municipal, dentro del apartado 
POLÍTICA DE PRIVACIDAD.                                                                                                                        
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